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í^e Í6># Jalarle*, J ««▼«» y Lar leyea obUyarán ee la Ponortla, lelaa adyacenter, Caaariaa y territorioi de AM
ea aujetos * la legUiMiOn peníMe,- ,, * loe veinte diaa de la promnlgadón, el en ella 
no h  dirpaaiera aua cora. Se entievde bocha es psomalgacíéa el día en que termine la 
inurdéa de la Ley en la GMeM.

Se KiOTíhe ea la eaUe de 1» Míe*de*rdia aíaeio 4.
Loa «ucripioiM tiesea deieeho ideaiáe de loa 1 wezoi orálax/loa á lea extrwordí 

aarioe, excepto loa qae coatengiui á m listxa electora » xootifícadM qsi pedrta aáqakii 
coa ee e$ pos 100 de rebaja «obre el predo de vena.

Por luscripdóa al *ei 1'5® peaetMi.—Por un nawero «uelto e'ej.—Aaua- 
ctoa para roscriptoree, palabra 0'01—Id, para loa que no lo ion o'ot.

La» leyes, úrdese» y anuncio» que ee manden publicar oa lor Bo l s t ín m OvieiALM 
ee han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasarán á les edltorec 
de lo» mencionado» periódicos. (R O< ¿t 6 AMl 4< 1839).

M. 7814
S ECCIÜH DE LA GACETA

PARTE OFICIAL
Presidencia del Consejo de Ministros
S. M, el Rey D, Alfonso XIII (que 

Dios guarde), S. M, la Reina Doña Vic
toria Eugenia y 88, AA. RR, el Prín
cipe de Asturias é Infantes, continúan 
sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia, 

(Gacetas 21 al 23 de Enero)
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MINISTERIO DE GRACIA y JUSTICIA

Re a l  Or d e n
limo. 8r.: Visto el expediente instrui

do por v riud de instancia de D.,,., Mó 
dica titu ar de..,, en la que manifiesta 
que el Juez municipal de aquel distrito 
D,.,,, al propio tiempo que desempeña 
este cargo ejerce la profesión de Médico, 
y, por lo tanto, cuan o fallece alguna 
de las personas á las que asiste cerdfloa ■ 
de la defunción, y después, como Juez, 
expide la licencia de enterramiento; á 
lo que entiende, se opone, entre otros 
preceptos, ei Real decreto de 4 de Ene
ro de 1916, y que el Médico titular es el ¡ 
que debe poner en tales casos ei V,0 B.° ; 
en los certificados que como Médico ; 
autoriza el Juez municipal:

Considerando que por los artículos 
75, 76, 77 y 78 de ia ley del Registro ci- . 
vil y vi 63y concordantes del Reglamen
to se determina la intervención de los ! 
Facultativos que hayan asistido al di - i 
funto en su ultima enfermedad y la de ‘ 
los Jueces municipales en el reconocí- 
miento de cadáveres, expedición de li- | 
cencías de enterramiento é inscripción ¡ 
de defunciones, estab.eciendo que el ‘ 
fuculiajvo que haya asistido al difun- í 
toen su última enfermedad, ó en su i 
defecto, el tituiar del Ayuntam ento ' 
deberá examinar el estado del cadáver; ; 
que el Juez municipal presenciará el t 
reconocimiento facultativo, y que n;n' 
gún cadáver podra ser enterrado sin 
que antes se haya hecho «siento de 
defunción en el <ibro correspondiente 
del Registro civil:

Considerando que de ios mencionados 
preceptos claramente se deduce que la 
intervención particular del que asistió j 
al difunto en sa última enfermedad y [ 
la dei Juez municipal en los actos que [ 
respectivamente le encomienda la Ley 
son diferentes, en cuanto que el Juez 
municipal verifica los asientos en el I, 
Registro civil en vista de las certifica
ciones que expide el Médico, y tiene, ; 
Además, un carácter fiscal, con arreglo : 
al citado articuio 78, que 01 dona pre 
eencie el reconocimiento que practique 
al facuitativo: por 10 que vn dichos ac ’ 
tos no pueden intervenir las mismas 
personas si es que ha ue darse debido

cumplimiento á las mencionadas dispo
siciones legales:

Considerando que en este mismo cri
terio se inspiró el ar ículo 2.° del Real 
decreto de 4 de Enero de 1915, aplicable 

1 por aoología, que creó el servició espe-
c al de reconoc miento de cadáveres en 
poblaciones mayores de 500.000 almas, 
al disponer que si alguno de los Méli
cos, propietarios ó suplentes, hubiere 
asistido al difunto en su última enfer
medad como Médico de cabecera, el
reconocimiento se practicará por otro
facultativo; declarando, por tanto la
incompatibilidad de ambas funciones:

Considerando que el artículo 6.® del 
Reglamento dictado para la ejecución 
de la ley dei Registro civil ha previsto 
este caso al disponer que ios que por ser 
interesados ó por razón de paremesco 
no puedan autorizar las inscripciones y 
asientos á que se refiere el artículo 22 
de la Ley, no podrán tampoco expedir 
certificaciones ni intervenir en ningún 
acto ó diligencia concerniente al estado 
civil de los mismos casos, y siendo in- j 
dudable que el Médico que haya asistí- k 
do al difunto en su última enfermedad t 
es interesado á los efectos de este pre
cepto, por tener una intervención par- ¡ 
ticular, lo es también que no puede i
autorizar acto alguno que tenga relación i n Tr . ««•■umuv.i vmu uo con el Beeieiro civil q * * * * * * * 8 * * * * 13 = en Bolicitud de que se diere
con ei negie.ro Civil, rtiHnnHir.tón intArnrAtAndn a ! arrínn.

8. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido j 
resolver que el Juez municipal de..., i
D...., no puede autorizar ninguna ins- j
cr'pción, asiento ó diligencia concer
niente al Registro civil, ni expedir li- i 
cencía de enterramiento cuando, por su f 
calidad de Médico, haya asistido al di
funto en su ultima enfermedad ó practi
cado el reconocimiento de un cadáver; , 
deb ende tener esta resolución carácter ■’ 
general.

De Real orden lo dige á V. I. para su 
conoc.miento y demás efectos Dios 
guurde á V. I. machos años. Madr.d,
13 de Diciembre de 1916.

ALVARADO.
Señor Director general de los Registros

y dei Notariado. ~
(Gaceta 17 de Enero)

MíNISTERIO DE HACIENDA

Considerado que cuando se trace de 
i fraude nceutado por medio de aucomó-

viles hay que distingo r dos casos, uno 
si ios auiomovues intentan atravesar á
escupe la línea uesobaaecieado las inti
maciones del resguardo y apelando á 
la fuga al verse perseguidos, y otro si 
dichos carruajes se detienen en la .ínea 
de» resguardo y ai ser reconocidos re*

Re a l e s Or d e n e s
limo. 8r,: Visto el expediente instrui

do en esa Dirección General para con
vocar a oposiciones de ingreso en el 
Cuerpo de Aduanas:

Resultando que existen 38 vacantes 
de la escala infer or uel mismo, y

Considerando que es conveniente y 
necesario cubrir dichas plazas en la 
forma que el Reglamente previene, á 
fin de que no se resientan ms servicios 
de la Renta por la escasez de personal,

8. M. el Rey (q. D. g.), de conformi
dad con lo propuesto por V. I., se ha 
servido disponer que se anuncie ia con- 
vocanor a para proveer por oposición 
38 plazas ae la escaiafa inferior fiel

Cuerpo de Aduanas, debiendo empezar 
los ejercicios el día 1.® del próximo mes 
de Marzo, ante un Tribunal formado 
por V. I. como Presidente, y por los 
Vocales D. Manuel Gominges, Jefe de 
Administración de esa Dirección Gene
ral; D. Amonio Becernl, Jefe de Ad
ministración de a de lo Comencioso del 
Estado; D. José Casares, Jefe del La 
bora’orio quimico Central de este Mi
nisterio; D. José Dom nguez Sierra, 
Traductor de idiomas de ese Centro, y 
D. Tomás Pérez Azcárate y D. Dioni
sio Perez Carrascosa, Jefe de Negocia
do y Oficial de primera clase, respec
tivamente, de esa Dirección General, 
debiendo ejercer este último funciona
rio el cargo de Secretario del Tribunal.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimien o y fines consiguien es. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma 
drid 17 de Enero de 1917.

ALBA.
Señor Director General de Aduanas.

(Gaceta 18 de Enero)

limo. Sr.: V stas las instancias diri
gidas á este Minister o por el Ayunta
miento de Barcelona, apoyada por otra 
instancia dei Real Automóvil Club de 

una disposición interpretando el artícu-
lo 176 del vigente Reglamento del im
puesto de Consumos, en el sentido de 
que procede deciarar el comiso de los 
automóviles que se empleen para co 
meter defraudaciones, y no se detengan 
cuando fuesen requeridos para ello por 
el personal de Consumos:

Resultando que en abono de d.cha pe
tición se cita la frecuencia con que con 
este moderno medio de transporte se 
buria la vigilancia de ios resguardos; el 
daño calculado en l.OUO pesetas dianas 
que sufre la recaulación, y la imposi 
bd dad de disponer ios medios eficaces 
para detener el paso de automóviles 
que efectúan sus operaciones ai ampa
ro de ia gran velocidad que obtienen:

Cons.derando que en el presente caso 
se trata de definir ei aicauco dei artícu
lo 176 del Reglamento para la adminis
tración y exacción del impuesto de Con- 
Bumo, de 11 de Octubre de 1898, en 
relación con el que se plantea en este 
expedien e:

Considerando que es indudable que el 
max-mo de penalidad que impone dicho 
artículo, con pérdida de las cabañerías, 
está determinado por el acto del defrau
dador de atravesar á escape la linea del 
resguardo, apernado a la fuga al verse 
perseguido en vez de obedecer las mu • 
mamonees de dicho resguardo:

salta que conducen fraudulentamente 
especies lanfadas; y

Considerando que es de toda eviden
cia que el primero de dichos casos se 
encuentra comprendido en el espíritu 
del artículo 176 del Reglamento, puesto 
que el conductor dei automóvil, con 
mayor facilidad aún que el jinete de 
una caballería, puede atravesar y atra
viesa á escape la línea del resguardo, 
burlando la vigilancia de éste que es el 
acto que realmente pena el articulo 176 
mencionado,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á 
bien declarar, con carácter general, 
como interpretación del artículo 176 del 
Reglamento do Consumos de 11 de Oc
tubre de 1898, que á los conductores 
que realicen defraudaciones valiéndose 
de automóviles para atravesar A escape 
la línea, siempre que al verse persegui
dos apelen á la fuga en vez de obedecer 
las intimaciones del resguardo, se les 
aplicará en el grado máxime la penali
dad correspondiente, incurriendo ade
más en la pérdida de los coches,

De Real orden lo comunico á V. I, 
para su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
16 de Diciembre de 1916,

ALBA.
Señor Director general de Propiedades 

é Impuestos.

MINISTERIO DE FOMENTO

Re a l  Or d e n
limo. Sr.: Notoria es la insuficiencia 

del material móvil de que disponen las 
Compañías de ferrocarriles para atender 
al trafico que en sus líneas se acumula 
por causas de todos conocidas, y dadas 
las d ficultades con que en las actuales 
circunstacias tropiezan para la adqui
sición del necesario, preciso es buscar 
solución ai problema de los transportes 
y desenvolverse dentro de los medios 
dispon, bles.
, La intensificación en el rendimiento 
útil de ios vagones consegu da por medio 
de la más rápida movilización que pue
da obtenerse, ha de servir indudable- 
memo de notable alivio al mal, y loa re
sultados ootenidos en la práctica con loa 
preceptos de las Reales órdenes de 11 de 
Octubre y 3 y 17 do Noviembre últimoa, 
que tal fia perseguían, así lo demuestra.

Pero al propio tiempo que la expe. 
nencia haca resaltar la eficacia de tales 
medidas, sus enseñanzas aconsejan la 
conveniencia de acabar con loa procedi
mientos que al amparo de los preceptos 
legales pueden utilizarse para hacer 
estériles sus resultados.

lai ocurre con la facultad ilimitada 
de ios consignatarios para reexpedir las 
mercancías á ellos facturadas, por cuyo 
medio, y mediante el abono de la ínfi
ma cantidad que representan los portes 
eu el recorrido de ios ramales de enlace 
que unen las estaciones de una pobla- 
c ón, estas con los puertos ó la pequeña 
distancia de las inmediatas de una nuB* 

M.C.D. 2022



ma linea, eluden el pago de loa crecidos 
derechos de estadía de material au 
lotizados por ei apartado 2.° de la Rea- 
orden de 17 de Noviembre último, cuan 
do no resulta conveniente A sos intere 
ses proceder A la inmediato descarga 
de la mercancía, fin que persigue el in
dicado precepto, y cuyo incumplimiento, 
de generalizarse, agravarla considera
blemente ei problema,

Por las razones expuestas, á propues* 
ta del Comité de transportes, con ca 
rácter previsional, y es tanto duren las 
actuales circunstancias,

S. M, el Rey (q, D, g.) ha tenido á 
bien disponer:

l.° Quedan prob bidas en absoluto 
las reexpediciones de toda clase de mer
cancías entre las estaciones de una mis
ma población unidas por medio de un 
ramal de enlace ferroviario; y

2,6 En los demás casos en que pue
dan efectuarse, ninguna mercancía será 
objeto de más de una reexpedición, y 
ésta se realizará precisamente con la 
misma velocidad con que se facturó en 
su origen,

De Real orden lo digo á V, I. para 
su conocimiento y demás efectos, Dios 
guarde á V, I, muchos años, Madrid, 
13 de Enero de 1917,

GASSET.
Señor Director general de Obras Pú

blicas,
(Gaceta 20 de Enero)

MINISTERIO DE ESTADO

Subsecretaría.—-Sección de Política
En la Gace a de Londres de 29 de Di

ciembre únimo, se inserta un anuncio 
con las siguiente adiciones y modifica • 
ciones a las listas de contrabando de 
guerra de 14 de Octubre de 1915, 27 de 
Enero, 12 de Abril, 27 de Junio, 3 de 
Octubre y 23 de Noviembre del año 
próximo pasado:

Conirabando absoluto: 
Adiciones.
El ácido oxálico y los oxalatos.
Ei ácido fórmico y los formatos. 
Los fenatos,
Los sulfitos metálicos y los tiosulfatos. 
La sosa cáustica y el cloruro de cal. 
El platino, el ioidio y todos los com

puestos y aleaciones de estos metales.
La sal de setroncio y sus compuestos. 
El suito de bario (barita).
El negro animal.
Modificaciones.
Declaración de 14 de Octubre de 1915:
Número 8. «El alcohol etiaco, el aleo 

hol metiUcp», se sustituyen por «alcoho 
les, incluso el aceite de Fusel y el espí
ritu de madera y sus derivados y pre 
paraciones».

Número 35. «El alumino, la alúmi
na y las sa es de alumino», se sustituye 
por ilumino y sus a eacionee, la alúmi
na y las sales de alumino»,

Número 41 <La vo framíta, la acelv 
U», se sustituyen por «ios minerales 
de tungsteno»,

Oontrabando condicional:
Número 5, «Combustibles, excepto 

los aceites minerales», se sustituyen por 
«los combustibles, incluso el carbón ve
geta', excepto los aceites minerales».

Lo que se hace público para conoci
miento general, y en adición al anuncio 
de esta Sección, inserto de la Gaceta de 
Madrid de 6 de Diciembre ú timo,

Madrid, 15 de Enero de 1917.«El 
Subsecretario, Marqués de Amposta.

(Gaceta 17 de Enero)

En el Jeu*naX OffiM de la Republi
que Frane ^ee de 23 deí corriente se in
arta un anuncio que contiene las si

guientes modificaciones y adiciones á 
la lista de contrabando de guerra pu
blicada en ei citado diario oficial de 14 
de Octubre de 1915, modificada en 27 
de Enero, 13 de Abril, 28 de Jnnio, 13 
de Octubre y 23 de Noviembre de 1916,

OONTBABANDO ABSOIitJTO

Modificaciones
Número 8. «El alcohol etílico y el 

alcohol metílico» se sustituye por «los 
alcoholes, incluso el aceite de fusel y el 
espíritu de madera, y sus derivados y 
preparaciones».

Número 41. «La volframita, la che 
lita, la molibdenita», se sustituyen por 
«los minerales de tungsteno, de mohb- 
deno, de vanadio, de titano y de ura
nio».

Adiciones
Número 8, Después del «azufre», se 

añade «el sulfato de barrita»,
Número 9. « Acido oxálido y los exa- 

latos, el ácido fórmico y los hiposu<fitos 
metálicos, la sosa cáustica y el cloruro 
de cal, las sales de estroncio y de litio 
y sus compuestos».

Número 33, Después del «vanadio» 
se añade «el titano, el uranio»: después 
del «n quel», se añade «el cinc»; des* 

■ pués del «acero que contenga tungste
no ó molibdeno», se añade «ó titano y 
uranio».

Número 35. «Las aleaciones de alu
minio».

Número 40, «El ferrotitano y el fe 
rrouranio»,

41 «Los minerales de estroncio y 
de litio»,

Número 44, Después de «los huesos 
calo.nados», se añade «el negro ani
mal».

Número 60. «Los diamantes en bru
to, aplicables á fines industriales».

Número 61. «El platino (mineral, 
metal y sales), el isidio, el osmio, el 
ruteno, el rodio y el paladio y b u s  sa
les uhaciones y compuestos»,

CONTRABANDO CONDICIONAL

Adición
Número 5. Después de «los combus

tibles, excepto ios aceites minerales», 
se añade «incluso ei carbón vegetal»,

Lo que se hace público para conoci
miento general y en adición á los anun
cios de esta Sección insertos en la Ga

ceta de Madrid de 27 de Noviembre de 
1916 y 17 del corrien'e.

Madrid, 17 de Enero de 1917 «El 
Subsecretario, Marqués de Amposta,

(Gaceta 18 de Enero)

MINISTERIO DE LA GUERRA

Junta calificadora de aspirantes á 
destinos civiles

Rtleabn netmnal de los sargentos en active 
de esta procedencia y licenciados de todas 
clases que han sido significados para los 
destinos que se expresan^ por haber re
sultado con mas aMos de servicios y me
jores condiciones que los demás aspiran - 
tes que los solicitaban.

Min is t e r io  d e l a  Go b e r n a c ió n
Dirección General de Correos,— Gap 

dellá (Baleares), Cartero con 150*00 
pesetas, Sargento licenciado, Bartolo
mé Moren Costa,

Idem,—Sección de Telégrafos, Esta
ción de Porreras (Baleares), Ordenanza 
de 2.*, con 750*00 pesetas, Sargento li
cenciado, Florencio Dolado Ortega,

Nota.—Las reclamaciones por error 
en la clasificación personal deberán te 
ner entrada en este Ministerio antes del 
dia 6 de Febrero próximo,

Madrid 17 de Enero de 1917,—El 
Subsecretario, Gonzalo Carvajal.

(Gaceta 20 de Enero)

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección General de Aduanas
Debiendo proveerse por oposición 38 

plazas de la escala inferior del Cuerpo 
de Aduanas, según dispone* la Real or
den de esta fecha, se hace saber á los 
aspirantes que desde el 22 del actual 
al 23 de Febrero próximo, se admitirán 
en la Secretaria del Tribunal, todos los 
días laborables y en las horas que opor
tunamente se señalarán por medio de 
la tabla de anuncios, las solicitudes de 
los interesados en papel del sel o co
rrespondiente y acompañadas de los 
documentos siguientes:

1 .® Certificación facultativa de que 
no tiene defacto fis.co que le inhabilite 
para el servicio.

2 .° Certificación de nacimiento que 
acredite que el aspirante es español y 
mayor de dieciocho años el dia de la 
presentación de la solicitud,

3 .° Certificación de buena vida y 
costumbres expedida por la Autoridad 
¡ocal del punto de residencia del solici
tante,

4 .® Certificación de haber sido apro
bado en el examen previo ó exhibir ti
tulo profesional ó académico, con la 
correspondiente copia, la cual, una 
vez certificado, se unirá al expediente 
y se devolverá el original al interesado. 
8e considerarán como tales títulos los 
de Ingeniero en sus vanas especialida
des, Profesor ó Contador mercantil, 
Doctor ó Licenciado en cualquiera Fa-

1 cuitad, Bachiller en Artes, Perito in 
dustrial de todas las Becciones y Maes
tro superior de Primera enseñanza.

Todos los documentos que se indican 
en los casos 1.®, 2.® y 3.®, deberán pre
sentarse debidamente legalizados cuan
do se hayan expedido fuera del territo
rio de la Audiencia de Madrid.

En el acto de la presentación de la 
solicitud documentada. Jos interesados 
se proveerán de la correspondiente pa
peleta abonando 40 pesetas en concepto 
de derechos de examen.

No se dará curso ni se incluirán en 
la lista las solicitudes que se reciban 
por correo.

El dia 26 de dicho mes de Febrero se 
verificará un sorteo público de todos 
los aspirantes, y el numero que cada 
uno obtenga será ei definitivo para la 
colocación de las listas para ser llama
do á actuar.

Las oposiciones se harán en cuatro 
ejercicios, con arreglo á los programas 
aprobados por Real orden de 20 de Di • 
ciembre de 1909,

El primer ejercicio comenzará el 1,® 
de Marzo próximo.

Madrid, 17 de Enero de 1917.«El 
Director general, Matesanz.

(Gaceta 18 de Entro)

SEGCniH PMVmCUL
Núm. 210

DELEGACION DE HACIENDA 
DE BALEARES

Sección facultativa de Montes 
Región 10/

AÑO FORESTAL DE 1916 k 1917
Anuncio. —lercerae eubaotai de opto- 

vechumen oe /ores alee.—No habiendo 
tenido efecto por falta de licitadores las 
primeras y segundas subastas de leñas, 
pastos, piedra y caza de los montes 
que se indican en el estado que va á 
continuación, en virtud de lo prescrito 
en los artículos 5.® y 9,® del Reglamento 
para el régimen de la Sección facultati
va de Montes de fecha 14 de Agosto de 
1900 y á propuesta del Sr. Ingeniero 
Jefe de la Región, he acordado: que se 
celebren terceras subastas de dichos 
aprovechamientos en los pueblos res
pectivos el dia, á las horas y bajo loa 
tipos de tasación que se indican en el 
mencionado estado. Las condiciones que 
regirán, son las publicadas en el anun
cio de las primeras y segundas subas
tas, inserte en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia n.® 7798 de fecha 19 de Di
ciembre último, Dicho anuncio lo ten
drán en cuenta los Alcaldes y la Guar
dia civil para su cumplimiento en la 
parte que les corresponda,

Palma 22 de Enero de 1917.—El De
legado de Hacienda, P. B.# Francisco 
Zambalamberri.

ESTADO QUE SE CITA.—Terceras subastas de aprovechamientos forestales que se celebrarán el dia 6 de Febrero próximo.

PUEBLOS MONTES APROVECHAMIENTOS PLAZO DEL DISFRUTE
Tamisa

Peaetu

Hora» ea yw 
haa de celebialW 

la» •abaeta»

Alcudia 
Id.

Fornalutx 
Selva 
Id. 
Id.
Id, 

Santafiy
Id. 
Id

Es corea

Id. 
Id.

San Martin........................
Idem...................................

La Bassa...........................  
Comuna de Biniamar. . 
Idem................................... 
Comuna de Caimari. , . 
Comuna de Moscari, . . 
Cana Rosera....................  
Comuna Marina Gran , . 
Idem................................... 
Ca S'Amitjé. . . . . .

Manut.........................  .
Binifaldó.

Pastos.—400 lanar, 60 cerda y 200 mayor, ..................................... 
Caza,—Para 7 escopetas y medios permitidos por la Ley de caza, 

200 estéreos de leñas bajas. . . , ...............................................  
Pastos —1.200 lanar. . . ............................................... .... , .
300 metros cúbicos de piedra..............................................  , , .
100 metros cúbicos de piedra.............................................   . . .
Pastos.—5 mayor. . . .  
Pastos.—100 lanar, 20 cabrio, 40 cerda y 40 mayor. . . . , . 
Pastos-300 id. 25 id. 100 id. y 50 id  
200 estéreos de leñas bajas, ,
Caza,—Para 2 escopetas y medios permitidos por la Ley de caza.

Caza —Para 3 id, é id. id.
Gaza.—Para 2 id, é id. id.

Todo el año forestal. . . . . , 
Todo el año foreetal, menos la épo

ca de veda y días prohibidos. . 
Hasta el 30 de Marzo de 1917, , . 
Todo el año forestal, . . . . . 
Idem................................................... 
Idem,............................................... 
Idem................................................... 
Idem. ...............................................  
Idem...................................................  
Hasta el 30 de Marzo de 1917, , , 
Todo el año foros(al, menos la épo

ca de veda y dias prohibidos. ,
Idem................................................... 
Idem...................................................

64000

160*00 
40’00 

1.336*00
48*00
16*00
6'00 

51*20 
300*00 
80*00

32'00 
56 00 
32*00

A las 11,

A las 11 y 80
A las 11.
A las 10.
A las 10 y 30
A las 11.
A las 11 y 30
A ¡as 10.
A las 10 y 30
A las 11.

A jas 10.
A las 10 y 30
A las 11,

Palma de Mallorca á 22 de Enero de 1917.—El Ingeniero Jefe de la Región, Gabriel Martin.
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Núm. 197
Negociado Inspección

An u n c io . - En el expediente de de
fraudación instruido á D. Matías Arifio 
Nuez por ejercer la industria de «Con
tratista» sin estar deb'damente matri 
calado, por la Administración de Con 
tribuciones se ha dictado el fallo que 
sigue:

«Visto este expediente del cual re- 
Bulta que la Inspección levantó acta de 
ocultación á D. Matías Arifio Nuez, 
haciendo constar que ejercía la indus 
tria de «Contratista» comprendida en 
Ja Tarifa 2 1 epígrafe 2 ° y que invitado 
dicho sujeto á que presentara la decía 
ración del aHa^ dentro del plazo regla 
mentar*o de cinco dias, dejó transcurrir 
éste sin verificarlo, por lo cual la los 
pección provincial remitió á esta Ad 
ministración las presentes actuaciones 
para su trámite como de defraudación. 
■■Resultando que dada vista al intere 
sado por té'mino de diez días, par» 
que hiciera las alegaciones y presen 
tara las pruebas que convinieran á su 
derecho, Jo ha dejado trancurrir sin 
verificarlo.=V stos ¡o- artículos 3 °, 
172 y 181 del vigente Reglamento de 
la contribución industrial y el 57 y 60 
del de la Inspección de Hacienda de 13 
de Octubre de 1903,«Considerando qué 
el ejercicio de la industria de que sé 
trata está probado en el acta levantada 
por la investigación con los requisitos 
reglamentarios y=Considerando que la 
falta de presentación del alta dentro del 
término señalado, es caso de defrauda 
ción.aePor o expuesto entiende el que 
suscribe, debe declararse á D. Matías 
Arifio Nuez, incurso en el caso 1.® del 
art. 172 del Reglamento como defrau 
dador por ejercer la industria aniel 
expresada, condenándole al pago de la 
cuota y recargos que ha dejado de sa» 
tisfacer, más el importe de la cuota 
anual de tar fa señalada á dicha indus 
tria, de la cual dos terceras partes co
rresponden á los investigadores».

Lo que se hace público para conocí 
miento del interesado, haciéndole saber 
que contra ei mismo puede recurrir en 
alzada ante la Delegación, dentro del 
plazo de quince días A contar desde el 
siguiente al en que se le notifique la 
presente, pasado el cual sin haber hecho 
aso de dicho derecho será firme.

Asimismo se le previene que tiene un 
plazo de diez días á contar en igual . 
forma para hacer efectivas en Arcas . 
del Tesoro mediante mandamiento de 1 
ingreso expedido por la Intervención 
las responsabilidades que se expresan 
á continuación, transcurrido el cual sin , 
haberlo efectuado se procederá contra '

Número de fallecidos

Por 1.000 habí* Natalidad. .
tantee. . Mortalidad. .

Nupcialidad. .

Vivos.
Número de nacidoij 

. Varones. .
Hembras. .

Vivoe. . Legítimos. .
Ilegítimos. .
Expósitos. .

Total. .

Muertos. . Legítimo!. .
Ilegíiimoi. .
Expósitos. .

Total. .

Varones.
Hembras.

Menores de 5 aflos. 
De 5 y más añoa.

En hospitales y oasas de salud.
En otros establecimientos bené

ficos.

Total.

2'00 | Aprobado. Asi lo acuerda el Ayunta- 
1*55 I mien'o en sesión de hoy.—El Alcalde, 
0*57 I Nicolás Alemafiy.—Ei Secretario, Be- 

| nito Pona.

361
301

652
6
4

662

6
1

6

Núm. 193
En la sesión pública ordinaria que 

debe celebrar este Excmo. Ayunta- 
m ento el sábado dia 27 del corriente 
á la hora 18 | (6 y media tarde) en pri 
mera convocatoria, ó en su caso el lu
nes siguiente dia 29 á la indicada hora, 
en segunda, se procederá al sorteo de 
los vocales asociados que deben formar 
parte de la Junta Municipal de esta 
Ciudad durante el presente afio.

Lo que se anuncia al público en cum
plimiento de lo prevenido en el art. 68 
de la Ley Municipal.

Palma 19 Enero de 1917. —El Alcal-
| de, Nicolás Alemafiy, - P. A. del A.— 

nf? I Secretario, Benito Pons Fábregues, 
264 I —

74
488

22

10

32

Núm. 198 
ALCALDIA DE BUGER

en- 
ar* 
. la

>e- 
!C0

dicho Señor por la via de apremio, 

Liq u id a c ió n

Número de kilómetros 22'306
Pesetee

I

Causee de lae defunciones 
Fiebre tifoidea (ufo abdominal), 
Fiebre intermitente y caquexia 

palúdica, ,
Escarlatina. ,
Difteria y Orup, ,
Gripe. ,
Tuberculosis de los pulmones, . 
Otras tuberculosis, .
Cáncer y otros tumores malignos 
Meningitis simple, .
Hemorragia y reblandecimiento 

cerebrales. .
Enfermedades orgánicas del co

razón. .
Bronquitis aguda. .
Broquitis crónica, .
Neumonía. .
Otras enfermedades del aparató 

respiratorio (excepto la tisis) .
Afecciones del estómago (excep

to el cáncer), ,
Diarrea y enteritis (menores de 

dos afios). ,
Apendicitis y Tiflitis, .
Hernias, obstrucciones intesti

nales. ,
Cirrosis del hígado, ,
Nefritis aguda y mal de Bright, 
Septicemia puerperal (fiebre, pe

ritonitis, flebitis puerperales).
Debilidad congénita y vicios de 

conformación, .

3

1
6
1
7

47
2

21
8

68

80
9

14
10

33

6

11
2

3
5
7

2

Ouota Tesoro á razón de 
800 pesetas por kilómetro .

Recargo 13 por 100 par» el 
Tesoro. ,

6 por 100 cobranza. .
Penalidad por defrauda» 

ción, .

6.691*80

869'93
378*09

6 691'80

Totel á ingresar, . 14 631'62

Palma 18 Enero de 1917.—Ei Dele- 
^ádó de Huesuda, P. S., Francisco 
Zambálámbefri.

Senilidad.
Muertes violentas (excepto 

suicidio,
Suicidios.
Otras enfermedades.
Enfermedades desconocidas 

mal definidas.

Total.

el

ó

16
41

8
3

95

13

. 612

Palma 19 de Enero de 1917 —El Jefe 
de Estadística, Damián Herra,

Núm, 216 
AYUNTAMIENTO DE PALMA

80

30

30

30

30

Núm. 192 
INSTITUTO GEOGRAFICO 

Y K8TADÍ8TIÜO

Sección provincial de EstaiUtiea 
de Baleares

Datos del movimiento natural de la pobla
ción en esta provincia durante el mee de 
Diciembre último.

Población. . 881.299

Número de hechos 
Absoluto. . Nacimientos.

Defunciones.
Matrimonios.

662
612
190

Mes de Enero de 1917
La Comisión de Ensanche propone á 

V- E. la distribución de fondos por 
capítulos ó conceptos, para satisfacer 
las obligaciones de dicho mes y ante
riores, con arreglo á lo prescrito en 
las disposiciones vigentes, á saber:

PwetM
Cap. L°—Gastos del Ayun-

Id.

Id.

Id.

tamiento. .
3 .°—Policía urbana y 

rural. .
10 .—Obras de nueva 

construcción. .
11 .—Imprevistos. ,

1.117*83

41'66

Total.

4.206*91
26 66 j

6.392*06 ?

En Palma á 15 de Enero de 1917,

3 
nuación se expresan, se les cita por el 
presente edicto, para que ellos ó sus 
padres, parientes ó apoderados, compa- 

’ rezcan en estas Casas Consistoriales á 
los actos siguientes:

i Dia 28 de Enero, á las once, rectifica- 
i ción del alistamiento,

Dia 11 de Febrero, á las once, cierre 
definitivo del mismo,

Dia 18 de Febrero, á las siete, sorteo.
Dia 4 de Marzo, a las ocho, clasifica

ción y declaración de soldados,
Se les advierte además que les para* 

rá el perjuicio á que haya lugar en el 
caso de que dejen de asistir á Jos men
cionados actos y muy especialmente al 
de la clasificación de soldados.

Mo^os que se citan
Andrés Coll Palmer, de Jaime y Ana 

María.
Juan Cerdanet Adrover, de Cipriano 

y Juana María. ’
Antonio Cerdá Fullana, de Andrés y 

Francisca.
Pedro Estelrich Guiscafré, de Pedro 

y María.
Guillermo Ferrer Tries, de Francis

co y María Josefa,
Nicolás Ferrer Homar, de Gabriel y 

Erancsca.
Miguel Fons Llult, de Antonio y An

tonia.
Antonio Gomila Giménez, de Jaime 

y Bárbara.
Juan Más Rosselló, de Bartolomé y 

Francisca.
Andrés Pont Llodrá, de Andrés y 

Francisca,

Habiendo quedado desiertos los con 
cursos anunciados en el B. O. números 
7642 y 7656 para cubrir la plaza de 
Médico titular de esta villa, vacante 
por defunción del que la desempeñaba, 
se anuncia nuevo concurso con el suel
do anual de mil quinientas pesetas para 
que durante ocho dias naturales á con 
tar desde el siguiente al de la inserción 
del presente edicto en el B, O. de esta 
provincia cuantos pretendan concursar
la puedan presentar sus instancias do
cumentadas en la Secre.arla de este 
Ayuntamiento, I Francisco Pocovl Grimalt, de Juan é

Las obligaciones prevenidas en la | Isabel,
Instrucción vigente de Sanidad de 12 
de Enero de 1904, Reglamento de 11 de 
Octubre del propio año, las peculiares 
de esta localidad y demás disposiciones 
comp ementarias ó modificativas dicta
das y que se dicten respecto del parti
cular serán el contenido del contrato 
que de hecho quedará extipulado en
tre el Ayuntamiento y ei Facultativo.

Búger 17 Enero de 1917.—El Alcal
de, Antonio Mascaró,—El Secretarlo, 
Antonio Gelabert.

Felipe Palmer Aragüe, de Salvador 
y Ana.

Monserrate Pascual Melis, de Monse- 
rrate y Margarita.

Andrés Pont Salas, de Jorge y María,
Antonio Ribot Duráu, de Mateo 

Isabel,
Antonio Amer Andrea, de Juan 

Francisca Ana.
Andrés Galmés Nadal, de Damián 

María.

é

y

y

Núm. 189 
AYUNTAMIENTO DE SINEÜ 

lenorándose el paradero de los mozos 
Gaspar Miró Morera, Antonio Fernol 
Rotger, Juan Gelabert Estela, Miguel 
Miralies Ameuguai, Miguel Gelabert 
Alomar, Antonio Niel Gilí, Ramón Soler 

I Morey y Baltasar Beitrán Jaume, 
nacidos en este término municipal, y 
hallándose comprendidos en el alista
miento de esta villa para el reemplazo 
del año actual, se adviene á los mismos 
y á sus padres, tutores, amos ó personas 
de quienes dependan, que por el pre
sente edicto se les cita para que compa
rezcan en esta casa Consistorial, perso
nalmente ó por legitimo representante, 
antes de las diez del dia once de Febre
ro próximo, á exponer cuanto a su 
derecho convenga reiativo á su inclu
sión en dicho alistamiento.

Caso de incomparecencia, quedan 
igualmente citados desde ahora para 
ios acios del sorteo y ciasiticac.óh y 
declaración de soldados, que ten irán 
lugar el 18 del expresado Febrero y ei 
4 de Marzo siguiente, respectivamente. ।

Se les previene, finalmente, que este i 
edicto se publica en el B O. en sustitu I 
cion de las citaciones oroenadas por la 
v gome ley de Reclutamiento y Reem
plazo del Ejército, por ignorarse en 
abBoimo en esta oficina la actaal redi- 
dencia de los mozos interesados y no 
tener indicios de ellos ni de sus familias, 
á quienes, en su caso, les parará el I 
perjuicio á que haya lugar.

bineu á 19 de Enero de 1917.—Ei Al» I 
calde, Francisco Crespi.—El Secreta- I 
rio, Juan Ferragut.

Bernardo Mascaró Brunet, de Juan y 
Ana María.

Jaime Nicolau Alou, de Nicolás y 
Prágedes.

Sebastián Riera Ferragut, de Rafael 
y Catalina.

Rafael Vives Barceló, de Juan é Isa
bel.

Juan Valone Sureda, de Juan y Mag
dalena.

Manacer 17 Enero de 1917.—El Al
calde, Francisco Gomila.—El Secreta
rio, Francisco Nadal.

Núm. 191
AYUNT.' DE SON 8ERVERA

Ignorándose el paradero de los mozos 
Miguel Vives Pallicer, de Juan y Cata
lina nacido el 14 Junio de 1896.

Monserrate Brunet Bamandreu, de 
Juan y Juana María, nacido el 23 de 
Julio 1896.

Ha lándose continuados en el alista
miento para el reemplazo del actual 
afio, por el presente se les cita para 
que comparezcan en esta Casa Consis
torial por si ó por medio de represen
tarse legal á las ocho de los días que se 
dirán.

Dia 28 de Enero, rectificación del 
alistamiento, •

Dia 11 de Febrero, cierre definitivo.
Dia 28 de Febrero, sorteo.
Dia 4 de Marzo, clasificación y de

claración de soldados.
Son Servera 17 Enero 1916,—El Al

calde, Juan Nebot,—Bartolomé Fluxá, 
Secretario.

Núm. 186 
AYUNTAMIENTO DE MANACOR 
Ignorándose el paradero y actual do- 

miciuo de los mozos nacidos en este
término municipal y comprendidos en 

; el a.istam.enio para el Reemplazo del 
j presente afib, cuyos nombres á conu-

Núm. 200
AYUNTAMIENTO DE ALAYOR

Ignorándose el paradero del mozo 
Mariano Tut y Costa, hijo de Vicente y 
le Francisca, natural de este término, 
v hallándose comprendido en el alista
miento para el reemplazo del afio ac- 
ual, se advierte al mismo, á sus pa
ires, tutores, parientes, amos ó pérso- 
ias de quienes dependa, que por el 
presente edicto se lé oit# para que

M.C.D. 2022
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tiomparezoa en esta Consistorial perso 
áalrn^n^ti ó por legitimo representante, 
nntes de las d’pz del segundo domingo 
ael próximo mes de Febrero, á exponer 
duanto á su derecho convenga relativo 
c su oclusión en dicho alistamiento; 
en la inteligencia que este edicto se in
serta en sustitución de las citaciones 
ordenadas por la ley de 27 de Febrero 
de 1912 por ignorarse la actual residen
cia del interesado, sus padres y demás 
personas dichas, á quienes en su caso 
jes parará el perjuicio á que haya lugar

Alayor á 15 de Enero de 1917,— E; 
Alcalde, Tomás de Salord,

Núm, 201
AYUNT.0 DE ESTABLIMENTS

Ignorándose el paradero del mozo 
Juan Llabrés Cañelias, como igua’men- 
te el de sus padres Bartolomé y Catali 
na, nacido en esta el 3 de Marzo de 
1896, se le cita por el presente para 
que comparezca ante este Ayunta 
miento en los dias que á continuación 
se expresan:
. Dia 28 de Enero, rectificación del 
alistamiento.

Dia 11 de Febrero, cierre definitivo,
Dia 18 de Febrero, sorteo, 
Dia 4 de Marzo clasificación. 
Previniéndole que de no comparecer 

personalmente ó por quien le represente 
en el úl imo de los días citados, le para
rán los perjuicios que determina la Ley.

Estábilmente 18 Enero 1917,—El Al 
calde accidental, Vicente Comas,

Núm. 203
ALCALDIA DE ALGAIDA

Ignorándose el paradero del mozo Se
bastián Ramis Gelabert, de Bartolomé 
y Maria, natural de este término y ha 
liándose comprendido en el alistamien 
to para el reemplazo del año actual se 
advierte al mismo, á sus padres, tuto 
res, parientes, amos ó personas de quie 
nes dependa, que por el presente edicto, 
se le cita para que comparezca en esta 
Casa Consistorial personalmente antes 
de las diez del dia anterior al segundo 
domingo del próximo mes de Febrero, 
á exponer cuanto á su derecho conver 
ga relativo á su inclusión en dicho alis 
tamiento, en la inteligencia que este 
edicto se inserta en sustitución de las 
citaciones ordenadas por la vigente ley 
de reclutamiento y reemplazo del Ejer 
cito por ignorarse la actual residenci i 
del interesado, sus padres, y personas 
dichas, á quienes en su caso les parar» 
el perjuicio á que haya lugar.

Algaida 20 Enero 1917 - El Alcalde, 
Miguel Gomila.

Núm. 204
AYUNTAMIENTO DE MERCADAL
Ignorando el paradero y actual de- 

mícilio de tos mozos nacidos en este 
término municipal, comprendidos en el 
alistamiento formado para el reemplazo 
del Ejercito del año actual 1917, cuyos 
nombres á continuación se expresan, 8) 
les cita por medio de este anuncio para 
que comparezcan en la Oasa Consisto
rial, los días que se efectuarán los ac
tos que también se expresan á conti
nuación.

Día 28 del actual, á las once horas, 
rectificación del al stamiento.

Dia 11 de Febrero siguiente, á las 
once horas, cierre definitivo del alista 
miento,

Dia 18 del propio Febrero, á las siete, 
sorteo de mozos.

Dia 4 de Marzo siguiente, á las ocho, 
clasificación y declaración de soldados

8e previene además A los mozos que 
les parará el perjuicio que en derecho 
haya lugar, en el caso que dejen de 
asistir á los mencionados actos, y muy 
especialmente al de la clas.ficación de 
soldados,

Mo^os que se citan
Ramón Lamartin Fanals, de Andró i 

y Maria,
Juan Orilla Casal!, de Bernardo y 

María,
Rafael Pons Riudavets, de Rafael y 

Benita,
Mercadal 15 Enero de 1917,—El Al 

calde Presidente, Lorenzo Galméa.—El 
Secretario, Juan N. Sintes.

Núm. 212
Don Bartolomé Enseñat y Enseñat, Al

calde Presidente del Ayuutamiento de 
Andraitx.
Hago saber: Que en el Alistamiento 

de esta villa para el Reemplazo del 
Ejército del afio actual, figura com 
prendido el mozo Jaime José Vidal 
Dalmau, h'jo de Bartolomé y Aurora, 
natural de este pueblo, é ignorándose 
su paradero, se le cita por el presente 
para que comparezca ante este Ayun 
tamiento en los dias 28 del corriente, 
11 y 18 de Febrero y 4 de Marzo pró
ximos, en que tendrán lugar respecti
vamente los acros de rectificación de? 
Alistamiento, cierre definitivo del mis
mo, sorteo y principio de la cías Ación 
de los mozos alistados; previniéndole 
que de no comparecer personalmente ó 
por quien le represente en el último de 
los citados d’as, le pararán los perjui 
cios que determina la Ley.

Andraitx 21 de Enero de 1917,—Eí 
Alcalde, B. Enseñat.

Núm. 199 
AYUNTAMIENTO DE LA PUEBLA

Fijadas por el Ayuntamiento de mi 
presidenc'a en sesión de hoy, las cuen 
tas municipales del año 1916, quedan 
expuestas al público por 15 dias á efec
tos de reclamación, cuyo plazo empe 
zará á contar desde el siguiente á la 
publicación del presente en el B. O. de 
la provincia.

La Puebla 20 Enero 1917.—El Alcal 
de, Juan Bennasar.—P. A. del A.—El 
Secretario, Eleuterio Marqués.

Núm. 202
AYUNTAMIENTO DE ESOORCA
Formado el reparto vecinal sobro 

consumos de este pueblo correspondien 
te al año actual, permanecerá expuesto 
al público á efectos de reclamación por 
espacio de ocho dias hábiles en la Se
cretaria de éste Ayuntamiento pasados 
los cuales ninguna será atendida.

Escorca 21 Enero de 1917, El Al 
calde, Antonio Gánaves.-P. A, del A. 
—Juan Rosselló, Secretarlo,

Núm. 235
ALCALDIA DE PUIGPUÑENT

Formadas las relaciones de U-ilidadeii 
de lodos los Individuos que han de ser 
vir de base á ios repartimientos susti- 
tutivo de Consumos y General para 
cubrir el déficit del presupuesto moni 
cipal del actual ejercicio con arreglo á 
la Ley de 12 de Junio de 1911; quedan 
expuestas al público á efectos de recia 
mamón en la Secretaría de esta Oorpo 
ración por espacio de 15 dias contados 
desde e siguiente al de la inserción de 
presente anuncio en el B, O. de esta 
provincia.

Pwgpufient 22 Enero de 1917,—El 
Alcalde, Miguel Amengual,

Núm. 211
Don Ignacio de Lecea y Grijalba, Jue^ de 

primera instancia del partido de Inca, 
Hago saber: que en los autos juicio 

ejecutivo, ahora procedimiento de apre
mio segu dos por ante este Juzgado y 
Secretaria del que refrenda á nombre 
de D.* Francisca Payeras Janer contra 
D.* Francisca Sohveilas Vidal, esposa 
de D. Martin Aleñar Sart, vecinos de 
Sansellas, sobre pago de cantidad, se 
sacan á pública subasta por segunda 
vez y por término de veinte dias, como 
propias de la demandada las fincas que 
á continuación se describen: ’

L° Una casa y corral sita en San
sellas, señalada con el número 48 de 
la calle Mayor, en la que hay bodega, 
con doce cubas menas, lagar y coche
ra; no consta su medida, y linda por 
la derecha entrando con casa de Miguel 
Verd, por la izquierda con la de Auto 
nio Girar y por la espalda con corral 
de D.* Antonia Fiol, Ha sido justipre
ciada en dos mil quinientas pesetas.

2,° Otra casa de planta baja y sala, 
señalada con el número 52 de la calle 

Mayor de dicha villa de Sansellas, no 
consta su medida; y tierra contigua á 
dicha casa, llamada Glós y Son Morey 
que mide una cuarterada, dos cuarto
nes, setenta y nueve destres, ciento 
veinte áreas cincuenta y seis centiáreas 
en el punto llamado Plaseta del Llado- 
ner, forma todo una sola finca y linda 
por la derecha entrando, ó sea al Este 
con casa de Anton’o Cirer, por la iz 
qu’erda ó sea al Oeste, con casa y co 
rral de Antonia Cirer, por el fondo ó 
sea al Norte con tierra de Antonia Fiol 
y por el frente ó sea al Sur con la refe
rida calle Mayor. Ha sido valuada en 
junto en diez mil pesetas.

Para el remate de las expresadas 
fincas queda señalado el dia veinte y 
tres de Febrero próximo á las doce 
horas en la sala Audiencia de este Juz 
gado, lo que se anuncia al público por 
medio del presente edicto, para que 
llegue á conocimiento de los que quie
ran tomar parte en la misma que se 
efectuará bajo las condiciones siguien
tes:

1 .a Que para tomar parte en la 
subasta, deberán los licitadores con
signar préviamente en la mesa del 
Juzgado una cantidad igual por io 
menos ai diez por ciento efectivo del 
valor de los bienes que sirva de tipo 
para la subasta, que es el setenta y 
cinco por ciento del justiprecio referido 
para cada finca de las descritas, s n 
cuyo requisito no serán admitidos ex 
ceptuando de ello á la ejecutante, la 
cual podrá tomar parte en la subasta y 
mejorar las posturas que se hicieren, 
sin necesidad de consignar el depósito 
prevenido en el articulo 1500 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil.

Dichas consignaciones se devolverán 
á sus respectivos dueños acto continuo 
del remate, excepto la que corresponda 
al mejor postor, la cual se reservará 
en depósito como garantía del cumplí 
miento de su obligación, y en su caso 
como parte del precio del remate.

2 .* No se admitirá postura alguna 
que no cubra las dos terceras partes 
del avaluó, que se ha mencionado, de 
las fincas que se subastan, con deduc 
ción del veinte y cinco por ciento.

3 .* Que los autos, titulación y cer
tificación de gravámenes á que estén 
afectas las fincas que se subastan esta 
rán de manifiesto en la Secretaria del 
actuario D. Pedro José Serra para que 
puedan exam narlos los que quieran 
tomar parte en la subasta; que se en
tenderá que todo Ücitador acepta como 
bastante la titulación referida y que 
las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin desti
narse á su extinción el precio del re
mate,

4 .* Que los gastos del otorgamiento 
de las escrituras de venta serán de 
cuenta de los compradores,

5 .a Que las dos fincas embargadas 
se rematarán y subastarán por sepa
rado, pudiéndose hacer posturas para 
cualquiera de aquellas.

Lo que hago público por medio del 
presente edicto para que llegue á co
nocimiento de los que deseen tomar 
parte en la subasta,

Dado en Inca á diez y siete de Enero 
de mil novecientos diez y siete.—Igna
cio de Lecea.—Ante mi, Pedro José 
Berra,

Núm. 214
CEDULA DE CITACION

Por la presente y en virtud de lo dis
puesto por el Sr. Juez de instrucción 
de este partido en providencia del dia 
de hoy dictada en las diligencias de 
cumplimiento de una carta orden de la 
Superioridad dimanante del expediente 
de jurados, se cita á Guil ermo Saura 
Saura y Gabriel Bintes Sancho, de esta 
vecindad y cuyo actual paradero se 
ignora, para que á las diez y media de 
los días nueve y diez de Febrero pró
ximo comparezcan en el local que ocu
pa este Juzgado sito en la plaza Claus-

' - 

tro del Carmen al efecto de asistir, 
como jurados, al juicio oral de los su. 
marios sobre corrupción de menores 
contra Pura López Martínez y otras y 
sobre robo contra Miguel Petrus Esbert; 
bajo aperoibimíento de que no compa
reciendo les parará el perjuicio que 
determina el artículo 52 de la Ley del 
jurado.

Mahón veinte de Enero de mil nove
cientos diez y siete.—El Secretarlo, 
Ramón Menac,

Núm. 174
D, José Torres y Ribas, Jue^ municipal ' 

suplente, encargado del Juagado de le 
ciudad ae Ibi^a por estar el propietario 
ejerciendo fuuciones superiores, 
H»go saber: Que en el juicio verbal 

de faltas, número uno del año corriente 
se ha dictado la siguienie Sentencia.** 
En la ciudad de Ibiza á quince de Ene- i 
ro de mil novecientos diez y siete, el 
Tribunal municipal formado por el 
Sr. Juez suplente D José Torres Ribas . 
y los adjuntos D. Pedro Tur y Tur y I 
D. Antonio Juan y Boned; visto el pre
sente juicio verbal de faltas sobre hur
to, seguido entre partes de la una el 
Ministerio Fiscal, en representación de 
la acción pública; y de la otra como 
denunciado José Prats y Torres alias 
Frareta, soltero, jornalero, de diez y 
seis años de edad, cuyo actual dómicilto 
y paradero se ignora, pero cuya última | 
residencia la tuvo en esta ciudad pena
do anteriormente por igual infracción y 
=Fallamos: que debemos condenar y 
condenamos á José Prats y Torres alias 
Frareta A la pena de treinta días de i 
arresto menor que deberá cumplir en 
las Casas Consistoriales ú otras de! 
Ayuntamiento y al pago de las costas 
dei juicio, declarándole exento de la 
responsabilidad civil por renuncia ex
presa de los interesados Antonio Riera 
y Torres y Mariano Riera y Bufí. Y no- 
tifíquese este fallo en el Bo l b t ik  Of i
c ia l  de la provincia para que sirva de 
notificación al Prats, mediante á ser de 
ignorado paradero. —Asi definitivamen
te juzgando, lo pronunciemos, manda
mos y firmamos. =»José Torres,=Pedro । 
Tur.—Antonio Juan y Boned,—Publi
cado el mismo dia.

Y para su inserción en el Bo l k t ik  
Of ic ia l  de la provincia á fin de que 
sirva de notificación al expresado José 
Prats y Torres Frareta, expido la 
presente en Ibiza á diez y seis de Ene
ro de mil novecientos diez y siete.— ! 
José Torres,—Por su mandato, Fernán-1 
do Palerm, Secretario,

—
Núm. 223 

SUBASTA
Dia veinte y ocho de Febrero próxí- 

mo, á las once, en la notaría de don 
Mateo Jaume, calle de Casa-España, 
n.° 16, y con arreglo á las condiciones 
que aili están de manifiesto, se subas
tará y rematará una pieza de tierra de 
cabida de 13 áreas 31 centiáreas, co
nocida por El Cortó, sita en el pago El 
Vifiet del término de la villa de An* 
draitx, propia de D, Mateo Bosch y 
Bosch,—E. Campe.

Núm, 195 .
D, Miguel Roca y Gelabert, Teniente dt 1 

Navio graduado de la Armada, Ayu- 1 
dante Militar de Marina, Director Loc*l 1 
de Navegación y Pesca del Distrito y I 
Capitán del Puerto de Andraitx. J
Hago saber: que debiendo cubrirse 1 

por oposición la plaza de práctico de <
numero de este Puerto con arreglo al i
Reglamento de 27 de Mayo de 1910, 7 
demás disposiciones vigentes, se anun* 1 
cia para conocimiento del público. < 

Los que deseen oblar á la menciona* J 
da plaza han de solicitarlo presentando 
en esta Ayudantía de Marina, la do* t 
cumentación qoe expresa el articulo 1 
133 de dicho Reglamento, dentro el pía* < 
zo de un mes á partir desde la fecha do t
la publicación de este anuncio en el BO* <
l e t in  Of ic ia l  de la Provincia, t

Andraitx 19 de Enero de 1917.—< 
guel Roca. i

. - 1 
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